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Se designará Presidente de la Junta convocada
al socio elegido por la misma.

Cúmplase con lo preceptuado en el artículo 46
LSRL.

Cieza, 26 de enero de 2004.—Juez de Instancia
número 2.—4.912.

EL MONTE DE PIEDAD
Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA

Y SEVILLA

El Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla, con domicilio en Sevilla, plaza de Villasís,
2, c.p. 41003, emite obligaciones subordinadas con
la denominación «Obligaciones Subordinadas El
Monte Febrero 2004», por importe de 25 millones
de euros, en títulos al portador de 500 euros nomi-
nales cada uno, numerados correlativamente del 1
al 50.000, de la misma serie única.

Suscripción: La emisión estará dirigida al público
en general. La colocación de las obligaciones se
efectuará a partir del día siguiente hábil a la apro-
bación del folleto por la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, por el sistema de ventanilla
abierta, hasta la total colocación de la emisión o,
en todo caso, hasta el 24 de Febrero de 2004, que-
dando reducida la emisión y contraído su importe,
de no haberse cubierto en su totalidad, al valor
nominal de la obligaciones colocadas en la expre-
sada fecha. Las peticiones de suscripción, se aten-
derán por riguroso orden de recepción en las oficinas
de la Entidad Emisora.

Fecha Desembolso: El desembolso de la emisión
se realizará el día 24 de Febrero del 2004, por
el importe suscrito hasta las 15,00 horas de dicho
día, con fecha valor del mismo día.

Fecha de pago de intereses: Los días 20 de Febre-
ro y 20 de Agosto de cada año del periodo de
emisión, siendo el primer pago de intereses el 20
de Agosto de 2.004 y el último el 20 de Febrero
de 2.014.

El tipo de interés de la emisión: El tipo de interés
nominal bruto anual de las obligaciones será variable
semestralmente, coincidiendo con la fecha de pago
de cada vencimiento de intereses. El tipo aplicable
en cada uno de los períodos semestrales, se deter-
minará mediante la adición de 0,25 puntos al tipo
de referencia constituido por el euribor a 1 año
publicado por Banco de España como tipo de refe-
rencia oficial del Mercado Hipotecario, siendo para
el periodo de devengo de intereses que comienza
el 20 de Febrero de cada año el tipo de referencia
publicado correspondiente al mes de Diciembre
anterior y para el periodo de devengo de intereses
que comienza el 20 de Agosto de cada año será
aplicable el tipo de referencia publicado correspon-
diente al mes de Junio anterior.

Para el primer vencimiento, el tipo de interés
aplicable a la emisión será el 2,60 por 100.

El tipo de interés nominal obtenido no tendrá
ningún límite máximo o mínimo en su aplicación.

Si por cualquier circunstancia, hoy imprevisible,
no pudiera aplicarse el tipo de referencia indicado,
con carácter sustitutivo el tipo de interés nominal
bruto anual vendrá determinado por el que resulte
publicado en el Boletín Estadístico del Banco de
España como tipo de interés del Conjunto del Mer-
cado en «Operaciones simples al contado» de Letras
del Tesoro, con amortización a 1 año, correspon-
diente al mes de Diciembre anterior para el periodo
de devengo de intereses que comienza el 20 de
Febrero de cada año y para el periodo de devengo
de intereses que comienza el 20 de Agosto de cada
año el correspondiente al mes de Junio anterior,
aumentado en todos los casos en el 0,25 por 100,
redondeándose al segundo decimal con equidistan-
cia al alza.

El tipo de referencia y el tipo de interés nominal
que resulte para cada período semestral se hará
público oportunamente por la Caja para conoci-
miento de los tenedores de los títulos, en los tablones
de anuncios de las Sucursales de la Entidad, con

quince días de antelación al comienzo del período
de devengo.

De no publicarse los índices anteriores, será de
aplicación el tipo de interés aplicado en el pago
del último cupón, hasta la nueva publicación de
cualquiera de los índices reseñados.

Retención a cuenta de impuestos: Los rendimien-
tos de las obligaciones estarán sujetos a la retención
a cuenta de impuestos vigente en cada momento.
Actualmente tal retención está situada en el 15
por 100.

Amortización: La amortización de la emisión ten-
drá lugar el día 20 de Febrero del año 2014. No
obstante, previa autorización de Banco de España,
se podrá amortizar a la par y libres de gastos para
el tenedor a partir del quinto año a contar desde
la fecha de cierre o fecha de desembolso si ésta
fuese posterior.

Garantías y condición de subordinación: La emi-
sión está garantizada por la responsabilidad patri-
monial universal de la Caja con arreglo a derecho,
con los condicionantes establecidos en el artículo
7, apartado 1, de la Ley 13/1985, de 25 de mayo,
sobre coeficientes de inversión, recursos propios y
obligaciones de información de los intermediarios
financieros y de la 13/1992 y R.1343/1992 que
la desarrolla. No tiene garantías reales adicionales.

El pago de los intereses no se diferirá en el supues-
to que la cuenta de resultados de la Entidad presente
pérdidas, a tenor de la derogación de la letra b)
del apartado 3 del artículo 22 del R.D. 1.343/1992
modificado parcialmente por el R.D. 538/94 de 25
Marzo.

Por las características propias de las emisiones
Subordinadas, en cuanto al orden de prelación de
créditos, esta emisión se sitúa después de todos los
acreedores comunes de la Entidad y no goza de
preferencia en el seno de la Deuda Subordinada
de la Emisora, cualquiera que sea la instrumentación
y fecha de dicha deuda.

Sindicato de obligacionistas: Se constituirá un
sindicato de tenedores de obligaciones, formado por
los poseedores de estos títulos, de conformidad con
la legislación vigente. Se ha designado provisional-
mente para el cargo de Comisario a don Pablo Can-
talicio Pantoja, con domicilio en Sevilla, plaza de
Villasis, 2, código postal 41003.

Cotización en bolsa: No se solicitará su admisión
a cotización en ningún mercado organizado, por
lo que no tendrá liquidez en los mismos.

Representación de las Obligaciones: Las Obli-
gaciones estarán representadas en títulos físicos al
portador.

Folleto de emisión: Existe un folleto informativo
reducido, a disposición del público, en todas las
oficinas del Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla. Dicho folleto ha sido inscrito
en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, con fecha 18 de Febrero
de 2004.

Asume la responsabilidad de dicho folleto Don
Fernando Faces García, Director General Gerente
de la misma.

Sevilla, 18 de febrero de 2004.—El Director Gene-
ral Gerente, Fernando Faces García.—5.928.

EUROINVERSIÓN LANZAROTE, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación simultánea

En cumplimiento de lo establecido en los Artícu-
los 263 y 275 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas se hace público que la Junta
General de la sociedad Euroinversión Lanzarote,
Sociedad Anónina, celebrada el 31 de diciembre
de 2003, aprobó por unanimidad la disolución y
liquidación simultánea de la mencionada sociedad,
procediéndose a destituir de su cargo a los Admi-
nistradores Solidarios don Rafael Lasso Cabrera,
don Juan F. Rosa Marrero y don José Salces de
León, y nombrando a Don Rafael Lasso Cabrera
como Liquidador Único. Se establecieron las cuotas
de liquidación, habiendo sido asimismo las deudas
sociales debidamente saldadas o consignado su
importe. Igualmente, se procedió a aprobar el
siguiente balance de liquidación final:

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.074,81
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.347,09

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.421,90

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultados de ejercicios anteriores . . —552,06
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —135,03
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,78

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.421,90

En base al Artículo 275.2 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace contar
el derecho de impugnación al que tienen derecho
los accionistas.

En Lanzarote, 2 de enero de 2004.—El liquidador
único, don Rafael Lasso Cabrera.—4.862.

FUNDICIONES INFIESTA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria para el día 24
de marzo de 2004, a las dieciocho horas, en nuestro
domicilio social, calle Solar, sin número, El Ceri-
llero, Gijón, en primera convocatoria, y para el
día 25 de marzo de 2004, a igual hora, en el mismo
lugar, para celebrarla en segunda convocatoria, si
a la primera no hubiese concurrido el número de
accionistas y de acciones legalmente necesarios para
deliberar y resolver acerca de los asuntos compro-
metidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social correspon-
diente al ejercicio de 2003, aprobar, si procede las
cuentas anuales del ejercicio cerrado al 31 de diciem-
bre de 2003, del informe de gestión de dicho año
y resolver sobre la aplicación del resultado del
ejercicio.

Segundo.—Venta de inmuebles propiedad de la
sociedad.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta y en su defecto designación de
Interventores.

De acuerdo a lo convenido en el artículo 112
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que corresponde a todos los accionistas
de solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión
de la Junta, o verbalmente durante la misma, los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Gijón, 6 de febrero de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Blas Delgado Gar-
cía.—4.907.

FUNDITER, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de
la Sociedad, de fecha 20 de enero de 2004, acordó
por unanimidad, su disolución, por imposibilidad
manifiesta de cumplir el fin social y reducción del
patrimonio social a cero, y la liquidación en acto
simultáneo, nombrando Liquidador a Don José
Manuel Pampano Marín, aprobándose el siguiente
Balance de liquidación:
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Euros

Activo:

Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.202,42
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . — 120.202,42

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Por tanto, la cuota social a repartir por cada
acción es de cero euros.

Zafra, 20 de enero de 2004.—El Liquidador, José
Manuel Pampano Marín.—4.945.

GECA CONSULTORES, S. A.

(En liquidación)

Balance de liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de
accionistas, celebrada el 22 de enero de 2004, acor-
dó la disolución y liquidación simultánea de la socie-
dad, aprobando por unanimidad el siguiente Balance
final de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores:

Administración Pública Deudora . . 1.732,00
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561.573,00
Cuenta corriente con accionistas . . . 370.110,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 933.415,00

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 909.279,00
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.120,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 872.169,00
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 43.689,00
Beneficios del ejercicio . . . . . . . . . . . . . 20.679,00
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . 24.136,00
Administraciones Públicas . . . . . . . . . 11.136,00
Provisión para operaciones de trá-

fico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.000,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 933.415,00

Madrid, 10 de febrero de 2004.—El Liquidador
único, D. José Luis Romero Silva.—5.136.

GOANCHA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

La Junta General Universal y Extraordinaria de
esta compañía, en sesión celebrada el día 24 de
noviembre de 2003, en su domicilio social, a las
diecisiete horas, a la que concurre personalmente
la única accionista, Doña María Soledad García
Sierra, estando representado, por tanto, el 100 por
100 del capital social, que acepta la celebración
de esta Junta General, estando presente además el
Administrador único de la Entidad, D. Pedro L.
Suárez Martín, aprobó por unanimidad la disolución
y liquidación simultánea de la Sociedad, como asi-
mismo el final balance de liquidación cerrado el
día 24 de noviembre de 2003, que ha servido de
base a la liquidación de la misma, cuyo contenido
es el siguiente Balance de Situación:

Euros

Activo:

D) Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . 151.711,67
II. Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.125,83

330. Productos en curso . . . . . . . . . . 42.125,83
III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.585,84
470. Hacienda Pública Deudora

por diversos conceptos . . . . . 1,98
474. Impuestos sobre beneficios

anticipados y compensación
de pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.583,86

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 151.711,67

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . 151.349,07
I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . 360.607,26

100. Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . 360.607,26
V. Resultados de ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 208.895,59
121. Resultados negativos de ejer-

cicios anteriores . . . . . . . . . . . . — 208.895,59
VI. Pérdidas y Ganancias (benefi-

cio o pérdida) . . . . . . . . . . . . . . . . — 362,60
129. Pérdidas y Ganancias . . . . . . . — 362,60
E) Acreedores a corto plazo . . . . . . 362,60
551. Cuenta corriente con empre-

sas del Grupo . . . . . . . . . . . . . . . 362,60

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 151.711,67

Lo que se hace público a los efectos oportunos
y de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 275 de la Ley de Sociedades Anónimas y 247
del Reglamento del Registro Mercantil.

Arona, 3 de febrero de 2004.—El Liquidador,
D. Pedro Luis Suárez Martín.—5.102.

IBM GLOBAL SERVICES
ESPAÑA, S. A.

(Sociedad absorbente)

GEA SISTEMAS
DE INFORMACIÓN, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto por el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y dis-
posiciones concordantes, se hace público que las
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de
Accionistas de IBM Global Services España, Socie-
dad Anónima y GEA Sistemas de Información,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, celebra-
das el día 11 de febrero de 2004, aprobaron la
fusión de estas sociedades, absorbiendo IBM Global
Services España, Sociedad Anónima a su filial GEA
Sistemas de Información Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal y extinguiendose ésta última, de
acuerdo con lo establecido para la absorción de
sociedades íntegramente participadas en el art. 250
de la Ley de Sociedades Anónimas, al ser la sociedad
absorbente titular de la totalidad de las acciones
de la absorbida. Dicha fusión se aprobó con las
menciones recogidas en el Proyecto de Fusión redac-
tado y suscrito por los Administradores de las dos
sociedades y que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid con fecha 10 de Octubre de 2003.
Asimismo se aprobó como Balance de Fusión en
cada caso el cerrado a 30 de Septiembre de 2003.
De acuerdo con el art. 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace constar el derecho de socios y
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos
de fusión y los balances de fusión. Los acreedores
de cualquiera de las sociedades podrán oponerse

a la fusión en los términos regulados por el
art. 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de febrero de 2004.—El Administra-
dor Único de GEA Sistemas de Información, Socie-
dad Limitada. Sociedad Unipersonal. D. Eduardo
Molina García.—El Administrador Único de IBM
Global Services España, Sociedad Anónima.—IBM
International Services Center, Sociedad Anónima
representado por D. Juan Antonio Zufiría Zata-
rain.—5.217. y 3.a 19-2-2004

INCA INMUEBLES
Y PROMOCIONES CASTELLÓN S. L.

Anuncio para el ejercicio del derecho de asunción
preferente de participaciones sociales

Los Administradores de la sociedad anuncian que
en la Junta General Extraordinaria de la sociedad
Inca Inmuebles y Promociones Castellón, S.L., en
sesión celebrada el pasado día 2 de febrero de 2004,
se acordó el aumento de capital social en la suma
de 55.080 euros, mediante la creación de 9.180
participaciones sociales de 6 euros de valor nominal
cada una de ellas, con derecho a asunción preferente
a favor de los antiguos socios a razón de 18 par-
ticipaciones sociales nuevas por cada una de las
antiguas durante el plazo de un mes desde la publi-
cación de este anuncio, por solicitud a la admi-
nistración social y pago de la cantidad correspon-
diente por entrega en metálico.

Burriana (Castellón), 2 de febrero de 2004.—Los
Administradores Mancomunados, D.a Begoña Pas-
tor Vaquer y D. José Antonio Oliver Llopis.—4.991.

INMOBILIARIA SEGOVIANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas, a
celebrar en su domicilio social, calle Juan Bravo,
número 30, de Segovia, el día 18 de mayo de 2004,
en primera convocatoria y, al día siguiente, en segun-
da, siendo la hora de ambas convocatorias, las die-
cinueve, todo ello de acuerdo a lo establecido en
los Estatutos sociales y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta anterior.

Segundo.—Elección de dos Consejeros para ejer-
cer las funciones escrutadoras.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y cuenta de resultados del pasa-
do ejercicio 2003, y propuesta de aplicación de los
mismos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos referentes a las cuentas que
serán sometidas a la aprobación de la Junta general.

Segovia, 9 de enero de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Esteban Callejo Gon-
zález.—5.169.

INVERSIONES DE COBERTURA
CONTANGO, S. A.

Reducción de capital

A los efectos de derecho de oposición de los
acreedores, reconocido en el artículo 166 de la LSA,
se hace público que en la Junta general extraor-
dinaria de accionistas de esta sociedad, celebrada
en Madrid, calle Orense, 7, primero izquierda, a
las dieciocho treinta horas del día 5 de febrero de


